
Expediente: 1049/24
Carátula: ORTENBACH JORGE JUAN CARLOS C/ LEAL JORGE NORBERTO S/ RESCISION DE CONTRATO

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 29/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20213319397 - ORTENBACH, JORGE JUAN CARLOS-REQUIRENTE
90000000000 - LEAL, JORGE NORBERTO-REQUERIDO
27183733589 - ROCHA, GILDA MABEL-MEDIADOR/A
27183733589 - ROCHA GILDA MABEL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Mediación - Fuero Civil CJC

ACTUACIONES N°: 1049/24

*H20101517548*
H20101517548

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

JUICIO: ORTENBACH JORGE JUAN CARLOS c/ LEAL JORGE NORBERTO s/ RESCISION DE
CONTRATO

LEGAJO N°: 1049/24

Concepción, 28 de abril de 2026: I- Agréguese y téngase presente oficio digital de fecha 27/04/2026.
II- Conforme lo ordenado por la Oficina de Gestión Asociada en Civil y Comercial N° 1 CJC- Juzgado
Civil y Comercial de la II° Nominación y proveyendo oficio H20901817290 de fecha 17/04/2026,
procédase a la reapertura del presente proceso prejudicial obligatorio incluyendo al demandado. III-
Procédase por Secretaría a la corrección en el sistema informático SAE del juzgado interviniente en
las presentes actuaciones. IV- Notifíquese a las partes y mediadora interviniente. LM

Actuación firmada en fecha 28/04/2026

Certificado digital:
CN=ALDERETE María Vanessa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27253313280

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
03/06/2026 - 04:24:20


